
Po! , 

Guayaquil, 15.de Julio del2013 

Sr. 

GALLEGOS FAJARDO JULIO CESAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

HARINAPAC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, el 22 de Febrero del 2010, la misma que ha sido Inscrita enel Registro 

mercantil del mismo cantón con fecha 8 de Marzo del 2010, de fojas 21.284 a 

21.302, Registro Mercantil Numero 4.040 y anotada bajo el Numero Repertorio 

9.712 

Muy atentamente, 

     
   

Da) ESAR EDUARTÉ LECARO 
SECRETARIÓ AD-HÓC DELA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía HARINAPAC S.A, para el cual 

he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No 092595511 -4 

Guayaquil, 15 de Julio del 2013 

Sr. GALLEGOS FAJARDO JULIO CESAR 
PRESIDENTE 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.869 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:57 4 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HARINAPAC 

S,A., a favor de JULIO CESAR GALLEGOS FAJARDO, de fojas 
118.784 a 118.786, Registro Mercantil número 16.501. 
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AUD A AMAR REGISTRADORA MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 26 de agosto de 2013 , 
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